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RreSOLüCÍON t E ALCALD iA N',ü2c -2O26-MnU-ALC
contamana, 3ü ENE, ?02ü

vt$T-o_§_:

Elexpediente N" 0041078, del24 de diciembre de 2025; el lnforme N" 017-2025-MPU-A-Pplt¡1, del03
de diciembre de 2025, que apareja la Resolucién n' OCHO * $entencia, de fecha 19 de agosto de

2A24; la Resolución N' CUATRO - §entencia de Vista, del 24 de abril de 2025; la Resolución N"

DOCE .. téngase por ejecutoriada, del 29 de octubre de 2025, emitidas en el proceso laboral del
iente N'00110-2024-0-2407-J[/-LA-01, delJuzgado Mixto de Contamana; el lnforme Nl" 004-

PU-GAF-§GRH, del 12 de enero de 2026; el lnforme Legal N" 025-2026-MPU-GM-GAJ, del
29 de enero de2026; y,

§9N§!9E§At',lPo:
Que, el artlculo 194" de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artlculo ll delTltulo

minar de la l-ey Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, establecen que las municipalidades
y distritales son órganos de gobierno local, que tienen autonomía política, econémica y

administrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha autonomía en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujecíén al ordenamiento jurídico;

Que, en la Administración Pública, la autoridad competente en sus tres niveles de gobierno (Nacional,
I o Local), dehe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, el mismo que conforme

lo establecido en el Artículo lV numeral 1 sub numeral 1.1 del T.P. del nuevo T.U.ú. de Ia Ley N.o

7444, Ley del Frocedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.o 004-
2019-JUS, señala expresamente lo siguiente: 'tas auforidades administratiyas deben actuar con
respefo a la Constitución, la ley y al derecha, dentra de las facultades que le estén atriburdas y de
acuerdo con las finas para los que les fueron conferidas";

Que, mediante sentencia contenida en la resolución N'QCHO, del 19 de agosto de2A24, emitida
por el Juzgado lVlixto de Contamana, en la secuela del expediente judicial N" 00110-2023-0-
2407JM-LA-01, resolvió:

"(...)

a) DEC¿"ARAfi FU¡rrA0A §lV pARff U DEMANDA interpuesta por AIAIV GERáfA¡V

VA§CO¡JCELO§ CO{.LA,VIES confra ta MUNICIPALIüAD PRQVINCIAL DE UCAYAA -
§ANTAMANA, cún emplazamíento del Procuradar Fúblíca a carga de los asunfos judiciales del

i¡tado Gabierna Laca!, sobre DE§IrlATltRALtzActÓu og coNTRATo Y oTRaE, Por

consiguiente, declaro DESNAIURALIZADAS h relación contradual de lacacian de serubos

entre el demandante y la fulunicipalidad Provincial de Ucayali: Durante el periodo comprendido

de.sc/er e! 01 ds enero d*! 2418 a! 31 de dicionbre ds 2Q22; sn #onssc#sn c!a, se reconoca la

EX'STEIÚC'Á DE UNA RETáCTd''J CO¡VIñ4CIUAL DE NATIJRALE?Á LABCIRAL ENIrE EI

demandante y la Municípalidad Provincial de Ucayafi, sujeto al régimen laboral de la actívidad

privada, a plazo indeterminado por dicho periodo.

b) INFUNDADA la demanda sobre reposlci'on por despido incausado,

c) COIVD§IVAR a la demanda al pago de los cosfos de/proceso,

rrl FYiTNtrPAP- e le damenrlerl rla lac nnef¡e ¡rnmerlacvt vvv.uv ¡,, vuvúú'úu.

e) Consení'da a ejeuttariada sea Ia presente sentencia, archívese ef proceso en {a forma de Ley.' Natitrqu6s6. f.,.1'

Que, mediante sentencia de vista eontenida en la Resolución N' CUATRO, del 24 de abril de
2025, emitida por la Sala Laboral Permanente de la CSJU, en la secuela del antes mencionado
expediente judicial N" 001 10-2023-0-2407-JM-LA-01, resolvió;
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Creads por Ley

f.t$rTffñerÁñ la rcsoÍreí{il¡ r{in erq Otir§, que confiene ia senfencla de fecha f I de agosfo

2ü?4,obranteafoirbs fS8-?0S, emrfidapcrlaJuezadelJuzgadoil¡frxfode Ucayali* Confamana, gue

resuelve

a) DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA DEMANDA interpuesto por A[,AN GERMAIV

yA§CO¡rCEtO§ C0t["AftJfE§ contra la MUNICIPALIDAD pROylNClAt DE UCAyALI -
CONTAMANA, can emplazamiento del Procurador Publtca a cargo de /os asunfos iudiciales del

citado Gabierno Laca!, sobre 0ES,IIATURALLZACIÓX pr CoilIRAIo Y OIRo§. For

consiguiente, declaro DE§NAIURALIZADAS la relación contractual de locación de servlclos

^^¡-^ ^l )^^^^^t^^+^ ,, t^ ttt,^¡^i^^t:)^.J n,^,,iq4i-! .J¡ ! !¡¡,'a!i' f\t,t+¡t¡ ^t ^^-:^A^ ^^-^-44,Jir^eí¡ífe gi Aeíí¡Aí¡íiAí¡ie y ia iViUí¡iüipAi¡üAU fíUViitü¡cii üV Un.ryd¡¡. uu¡.7¡¡tú vt pvttvuu tJUtrtytvttutuu

desde; el 01 de enero del 2018 al 31 de diciembre de 2A22; en consecuencia, se reconoce la

EXTSTEi'Ü'A DE IJNA REIÁCIÓT\' COi'?RACIUAL DE NATIJRALEZI. LABCIRAL ENTTE EI

demandante y la Municipalidad Provincial de Ucayali, sujeta al régimen labaral da la actividad

privada, a plazo indeterninado por dicho periado.

c)0OftIOENAR a la demandada al pago de /os cosfos dei proceso.

?lE tr!/nír AE lo racnhniÁn nftmara ñf\LJl\ at n rnnliana la §trñIfFU/rl A da faahe .4Q rta cnnsl¡ rleÉr-iilii; ñii ¡ü iügV¡UV¡Víi aaüiiíÉlW V-V,iV \¿úv Vúiia¡úi¡ú ¡q úÉaiiÉitYtñ rv vv uyvw.v wv

2A24, en el extrema que re*uelve: e) INFUNfrADA la demanda sabre reposicién por despido

incausada,

3)ñEF0Rf,,IAfriD0LA; ORDE¡J0 a la demandada MIJNICIPALIDAD PRAVNCIAL DE UCAYALI-

CONTAMANA, que CIIMPLA COl, REPCI¡tIER al adar en el misma puesto y cargo ocupado en la

fecha en la que se materiafizó e/ despido incausado dalque fue objeto 0, de n0 existir ya dicha cargo,

en uno de similar naturaleza, asignándole la remuneración percibida por el actar en la fecha en que

se produjo e/ despido incausado o la remuneracion percibida por un trabajador del misno_carqo o

similar en la fecha en que se materialice la reposición, la oue sea nás fa!.arable. Notifíquese y
devuélvase al juzgado de arigon. (,..),

Que, asimismo, mediante Resolución N' DOCE, del 29 de octubre de 2A25, el Juzgado de la
causa, resolvió:

"(...) por lo que, estando a lo resuelto por et Superior Jerárquico: CUmpfgSg tO
EJECUfORLADO, en tat sentidoi 8E8U/É84§E a Ia entidad demandada

MUNICIPALIDAD PROtlf,VCrA L DE UCAYALT-CONTAMANA; CU§úIPLA CON

REPOMR al actor en el mismo puesto y cargo ocupada en la fecha en Ia gue se

materializó el despida incausado del cual fue objeta a, de na existir ya dicho cargo,

en una de similar naturaleza, asignándole la remuneración percibida por el actor
en la fecha en que se prcdujo el despido incausado o la remuneración percibida

pCIr un trabajador del mismo cargo o similar en la fecha en que se materialice su

reposición, la que sea más favorable, dentra delplazo de ütEZ p¡,qS Ue notificada,
haio aoqrqiblmiento- de {nulta -compulsiya V prosresiva. sin pe$uieio de la
responsabilidad penal que hubiere en caso de incumplimiento del mandato judicial.

Natifíquese."

Que, mediante lnforme N' 017.2025-MPU-A-PPM, del 03 de diciembre de 2025, la Procuraduría

Pública füunicipal, pone de conocimiento del Titular del Pliego, referente al estado del proceso
i,.-li^i^t t^L^-^l ¡an ¡¡nsa-^i^ ^^É ^^l;,.f ^¡ A^ ^^^^ ;, ¡-¡+^l¡ ^^.-^^^^^-l¡^^¿^ ^l ^r,^^r;^^¡^ Nlojl¡i¡iÜ¡ai iAiiuíAi UUí¡ üUí¡tE¡¡Ui¡i UUii UaiiUaU Uú iitrsa j¡J¿-garud, \,Uiiii§Pui¡L¡llilltr; cll liÁptilltullLE lY

00110-2023-0-2407-JM-C|-01, En el referido informe, Ia PPlVl, señala en su rubro Il. MANDATCI

JUDICIAL A EJECUTAR: (¡) RECONOCIMIENTO DE VINCULO LABORAL: que §e ha declarado
judicialmente la existencia de una relacién lahoral de naturaleza indeterminada bajo el régimen

de la actividad privada (D.Leg. 728) por el periodo del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre
de2A22; (ií) REPOSICIÓN EFECTIVA: La $ala Laboralha ordenado la reposición inmpdiata del

actor en el cargo de "Agente de §erenazgo" o uno de similar naturaleza, con la misma

remuneracién que percibía al mornento del cese o las más favorable de un trabajador similar.
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Finalmente, la PPM recornienda (i) disponer la emisión de la ResoluciÓn que reconozca

formalmente el derecho del dernandante; (ii) Dispener que la Gerencia de AdministraciÓn y

Finanzas y la Subgerencia de Recursos Humanos procedan con la reposicién fÍsica y el alta en

nilla del Sr. Alan Germán Vasconcelos Collantes, bajo el régimen del Decreto Legislativo N"

Solicita, así también que, cumplidas las acciones a la brevedad que resulte Posible, dar

de lo emitido a dicha unidad orgánica, para efectos de ponerse de conocimiento del

uzgado de la causa;

Que, mediante Proveído N" 231 del 15 de enero de 20?6, la Gerencia de AdministraciÓn y

Finanzas, remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica, con la finalidad de emitir

opinión legal y atender el requerimiento de proyectarse el acto administrativo, formulado por la

de la causa,

, el inciso 2) del artícu lo 139 de la constituciÓn Política del Per^ú, que norma lo referente a la

en elejercicio de la función jurisdiccio nal del Poder Judicial, señala que ninguna

autorídad Puede avocarse a causas Pendientes ante et órgano jurisdiccional ni interferlr en el

ejercicio de sus funciones. Tampoco puede deiar sin efecto resolucione§ gue han Pasado en

auioridad de cosa iuzgada, ni coitar procedimientos en trámite, ní m a difi ca¡' sei¡Íe;¡cr'a§ ¡tí

retardar su e¡ecucidn- Estas disposicione§ no afectan el derecho de gracia ni la facultad de

investigación de la Cámara de Diputados, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el

procedimiento jurisdiccional ni *urte efecto jurisdiccional alguno;

Que, asimismo, el Artículo 4, del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que regula lo

concernie nte al carácter vinculante de las decisiones judiciales, señala que toda per§ona

y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones iudiciales o de

í n d o I e ad m i n i strativa, em a nadas d e "? 
utg r¡dadiudlcialco , e n§g§-pI..s!g§.I1áI!u¡I!§'

uin ood", 
"rlif¡"ar 

su conten¡do o_suJiundamenjlgs. reslrinolr sus-efectg§ o interpretar

.r. *,.rn"*u. br¡o-ñGponsabil¡dgd c'rü|. penal o ad{tlinistratira que la lev §eñala'

Asimismo, indica 
"trug*do 

pariato de la norma en mención que ninguna autoridad, cualquiera

sea §u rango o denominaciÓn, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial' puede

avocarse al conocimiento de causas pendientes ante et érgano junisdiccional. No se puede dejar

sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar §u

contenido, ni E[ardqrsu eiecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad

política, administrativa, civily penal que la ley determine en cada caso;

eue, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante lnforrne Legal N' 025-2026-h/lPU-GM-GAJ' det

29 de enero de 2025, expone, concluye y recomienda que, de ta revisión de los actuados' se

advierte que la entidad edil, ha sido vencida en el procesú judicial laboral signado con el número

de expediente N" 001 10-2023-0-2407-Jh/l-LA-01, producto de lo cual, existe un mandado judicial

contenido en sentencia supeiior fli'ma con condiciún de ejecutoriada (con calidad de ccsa

juzgada) y cuyo tenor se encuentra debidamente expuesto tanto en la sentencia en menciÓn'

oomo en los antecedentes descritos del presente informe. En ese sentido, y atendiendo a los

extremos normativos expuestos tanto en el inciso 2, del añículo 139" de la constituciÓn Política

del perú, como en el primer y segundo párrafo del artícuto 4" del TUO de ta Ley Orgánica del

poder Judicial, corresponde, sin mayor ditación nitrámite administrativo interno, la emisiÓn del

acto administrativo correspondiente, a través del cual, §e reconozca elderecho del demandante

en ios tárminos señaiacios por ia sentencia superior antes rnencionacia, eumpiiencio así' con ei

mandato judicial que así lo requiere;

eue, estando a lo dispuesto en el articulo 6; artículo 20, inciso 6), artículo 39, segundo párrafo, y

arficulo 43 de la Ley N'27972 * Ley Orgánica de MuniCipalidades, y demás normas legales invocadas

en los considerandos de la presente resoluciÓn;

§E RESUEI"VE:

§irssd6tr:Ir.&t§m§ l|I. tft-{§¡ffnfc*n& prÚdñ§b d§ u6ÍÉl¡*§qtóñ letrlo
r r, -L - -t--t-l!- ¡fl¿a, tslf t*a.r^li atk na

Creods por Ley l''t'Ü399ñ det 13 de octubre de 1900



ARTíCULP TRIUEBQ, - RE§0NOCER, Por mandats iudicial, la existencia una relaciÓn

de naturaleza laboral suieto al régirnen laboral de la actividad privada regulado por e! Fecrets

Legislativo No 728, entre e! señor AL.Añj GERMAN YASCOTVCELOS COILANTES Y la

Municipalidad Provincial de Ucayali, resPecto del Periodo comprendido entre 01 de enero de 2018

31 de diciernbre de 2022;

REPONER, Por mandato judicial, al señor ALAN GERMAN

vAscoNCEtO§ COLLANTE§, como obrero contratado a plazo indeterminado sujeto al régimen

laboral de la actividad privada, regulado por el Decreto Legislativo N' 728, Ley de Productividad y

Competitividad Laboral, en el mismo carEo o funcién que venía desemPeñando a la fecha de

el cese , o en otro de sirnilar naturaleza, asignán do*ele la misma remuneraciÓn que venía

al momento delcese o la misma remuneración que perciba otro trabajador que ejerza el

ismo cargo o similar, a la fecha en que se materialice su reposicíÓn' lo que resulte más favorable al

ATíqULOJEFqERO"- ENCARGAR a [a Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas y a ta Subgerencia

de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución, así como del mandato judicial

en la ReeoluciÓn l'J" CUATRO , del 24 dc ab ril de 2025, emitida pcr'la Sala Laboral

de la Corte §uperior de Justicia de Ucayali, en la secuela del expediente judicial

laboral No 00110-2023-0-2407-JM-LA-O1, seguido por AI-AN QERMAN YASCOA'C§IO§

COLLANTE§, contra la Municipalidad Provincial de Ucayali' sobre desnaturalizaciÓn de eontratos y

otros;

ARTITULü üUARTO.- REñfiiTiR, copia fedateaeia cie ia presente Resoiuclón, a ia Procuraciuría

Prlblica Municipal, a efectos que la misma, ponga de conocimiento lo resuelto, al Juzgado de la causa'

dándose por cumplido lo ordenado por el mismo'

ART¡CULO QUINTO .- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologí'as de la lnformaciÓn y ComunicaciÓn la

publicacién de la Presente Resolución en el Portal lnstitucional de la MuniciPalidad Provincial de

Llcayahi ,' ,* !a Gerencia d* §ecretaría §eneral y Arehivo, la notificacién de

la presente resoluciÓn al interesado, asícomosudistrlbuciÓnalasáreasvinculadasalosdela

REGíSTRESE, COMUNíAUESE Y PUBLíQUESE

ALI

materia;

{

Dis.tribución:
ALC
GM
GAF
GAJ
PPM
lntéresado.

§;r*É*idn! Jr, &maro|§t H" ,$? - C*ffTiñd§§A, provi$iie ds §{á?*¡l * A€§lér lgr§tE
r¿r*L- al¡ql¡'{íañx¡ rnir ¡¡rr¡sli ¡rnh-nn
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freadq Por LeY N.*3995 d¿l tr3 de cctubre' de 1900


